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En 2022 hemos continuado trabajando en favor del acomodo de la 
diversidad religiosa en los servicios públicos poniendo a disposición de 
las administraciones y agentes clave los recursos necesarios. En estrecha 
colaboración con la FEMP, hemos reafirmado nuestro compromiso de 
apoyo a los gobiernos municipales en esta materia a través del programa 
Municipios por la Tolerancia, que al finalizar el año contaba ya con 20 
municipios participantes y que se ha consolidado como espacio de 
aprendizaje y estímulo para el desarrollo de buenas prácticas de gestión 
local de la diversidad religiosa. 

Se han conseguido también avances significativos en relación con algunos 
servicios municipales especialmente relevantes desde la perspectiva del 
ejercicio efectivo de la libertad religiosa como son los servicios funerarios 
y de policía. Fuera de la gestión municipal hemos iniciado una nueva línea 
de incidencia en los ámbitos educativo y laboral con nuevos recursos y 
formación especializada. 
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MEJORA DE 
LA GESTIÓN 

PÚBLICA

Incorporación de previsiones  
en materia de libertad religiosa en  
la elaboración de Reglamentos  
u Ordenanzas de cementerio  
y de crematorio

En 2022 hemos participado en un grupo de trabajo 
integrado por la FEMP, la Asociación de Funerarias 
y Cementerios Municipales (AFCM), la Subdirección 
General de Libertad Religiosa y la Fundación Pluralismo 
y Convivencia con el objetivo de incorporar en el proceso 
de modificación de los reglamentos tipo de Régimen 
Interior del Cementerio y Crematorio Municipal las 
recomendaciones contenidas en el Informe anual 
sobre la situación de la libertad religiosa en España 
2018 para crear las condiciones adecuadas para hacer 
real y efectivo el derecho a recibir sepultura digna sin 
discriminación por motivos religiosos. Como resultado 
de la labor desarrollada por este Grupo de Trabajo, la 
“Guía para la elaboración de Reglamentos u Ordenanzas 
de cementerio y de crematorio”, publicada en octubre de 
2022, incorporó las siguientes previsiones en materia 
de libertad religiosa: 

1. Incluye el respeto a la libertad ideológica, religiosa 
y de culto entre los principios de gestión de 
cementerios y crematorios. 

2. Incorpora la reserva de espacios, parcelas o recintos 
para los enterramientos que por motivos religiosos 
precisen condiciones específicas, y en particular para 
enterramientos islámicos y judíos según lo previsto 

en la Ley 26/1992, de 10 de noviembre y la Ley 
25/1992, de 10 de noviembre.

3. Desarrolla el artículo que protege la posibilidad de 
realizar actos de cualquier creencia religiosa o 
convicción filosófica, espiritual o ideológica, en 
condiciones de igualdad y no discriminación, dentro 
del marco de nuestro ordenamiento jurídico.

4. Para la creación de dichas condiciones, se prevé la 
necesidad de formar al personal del Ayuntamiento o 
entidad en que delegue encargada de la gestión del 
cementerio, deberá recibir formación y dispondrá de 
un protocolo que recoja las necesidades específicas 
de las diferentes confesiones que afectan al derecho 
a recibir sepultura digna sin discriminación por motivos 
religiosos.

La Guía fue presentada el día 26 de mayo, en la sede 
de la FEMP, en el marco de una Jornada técnica sobre 
cementerios y gestión del derecho funerario, por D. 
Luis Enrique Mecati, Subdirector de Economía Circular, 
Salud y Biodiversidad de la FEMP, D. Fernando Sánchez, 
Vicepresidente primero de AFCM y Gerente de la 
Empresa Municipal de Servicios Funerarios de Madrid, 
S.A., D. Jose Luis Ferrer, Vicepresidente segundo de 
AFCM y Gerente del Cementerio Mancomunado Bahía 
de Cádiz, S.A., y Dña. Inés Mazarrasa, Directora de la 
Fundación Pluralismo y Convivencia. 

Consulta la Guía para la elaboración de Reglamentos 
u Ordenanzas de cementerio y de crematorio

Jornada técnica sobre 
cementerios y gestión del 
derecho funerario celebrada 
el 26 de mayo de 2022 en la 
sede de la FEMP.

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=http%3A%2F%2Ffemp.femp.es%2Ffiles%2F566-3256-archivo%2FGuia%2520Reglamentos%2520u%2520Ordenanzas%2520de%2520Cementerio%2520y%2520de%2520Crematorio.docx&wdOrigin=BROWSELINK
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=http%3A%2F%2Ffemp.femp.es%2Ffiles%2F566-3256-archivo%2FGuia%2520Reglamentos%2520u%2520Ordenanzas%2520de%2520Cementerio%2520y%2520de%2520Crematorio.docx&wdOrigin=BROWSELINK
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Creación de un Grupo de Trabajo 
sobre gestión policial  
de la diversidad religiosa

También en colaboración con la FEMP, y en el marco de 
las acciones desarrolladas por la Comisión de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, hemos impulsado la creación 
de un Grupo de Trabajo con el objetivo de elaborar una 
Guía sobre el papel de los servicios de policía local en 
la protección del libre ejercicio del derecho fundamental 
de libertad religiosa. A través de esta Guía, queremos 
proporcionar a los servicios de policía local un elenco 
de claves y prácticas que contribuyan a orientar su 
labor dando cumplimento al mandato constitucional 
de proteger el libre ejercicio de derechos y libertades 
en relación con un derecho específico como es el de 
libertad ideológica, religiosa y de culto.

El Grupo de Trabajo se constituyó el día 8 de junio de 
2022 con las personas designadas al efecto por los 
servicios de Policía Local de Fuenlabrada, Valencia y 

Primera sesión del Grupo de Trabajo sobre gestión policial de la diversidad religiosa.
Conoce los recursos para trabajar en el aula

Policía Municipal de Madrid. Participa también en el 
Grupo de Trabajo, en calidad de experto, D. José María 
Contreras Mazarío, Catedrático de Derecho Eclesiástico 
del Estado de la Universidad Pablo de Olavide.

Repositorio de recursos  
para trabajar sobre diversidad  
de creencias en el aula

Hemos recopilado en una misma sección web recursos 
propios y de otras entidades para facilitar a la comunidad 
docente el acceso a materiales y recursos para abordar 
la diversidad de creencias en las aulas. 

La sección incluye materiales audiovisuales, propuestas 
didácticas, juegos que ponen a poner a prueba los 
conocimientos del alumnado y talleres y otras actividades 
de sensibilización que los centros educativos pueden 
solicitar directamente a la Fundación para ser impartidas 
por su personal técnico. 

https://www.pluralismoyconvivencia.es/nuestro-trabajo/divulgacion-y-sensibilizacion/trabajar-sobre-diversidad-de-creencias-en-el-aula/
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Curso “La gestión de la diversidad 
religiosa en clave local”

En el marco del Plan de Formación Continua de la 
FEMP, hemos organizado el curso “La gestión de la 
diversidad religiosa en clave local” dirigido a personal 
de la administración municipal que trabaja en el diseño 
y aplicación de políticas de gestión de la diversidad. 
Con una duración de 20 horas, este curso se ha 
planteado con el objetivo de facilitar un adecuado 
conocimiento tanto de la diversidad de creencias y 
prácticas religiosas en la España actual, como del 
marco normativo del derecho a la libertad religiosa y 
aportar claves y recursos para gestionar esta diversidad 
desde la administración local. 

Se impartió en modalidad online a través de 
videoconferencia los días 21, 22, 24, 25, 28 y 29 de 
noviembre y 1 de diciembre y las sesiones fueron 
impartidas por un total de 15 expertos entre los que 
participaron personal de la Fundación Pluralismo y 
Convivencia, de la Subdirección General de Libertad 
Religiosa, representantes de las confesiones con notorio 
arraigo y profesores/as de seis diferentes universidades. 
Completaron el curso un total de 64 alumnos/as. 

La puntuación obtenida en la valoración global de la 
acción formativa ha sido de 8,90 puntos sobre 10 y la 
valoración media del profesorado de 9,05 puntos. 

Jornadas de formación sobre 
libertad y diversidad religiosa  
en las relaciones de trabajo

Sobre esta materia hemos organizado dos jornadas de 
formación en colaboración con el Área Confederal de 
Migraciones UGT. Fueron impartidas en formato online 
los días 13 de julio y 15 de septiembre dentro del Ciclo 
de charlas “¿De qué estamos hablando?” de UGT y se 
inscribieron un total de 89 personas.

Para impartir las jornadas contamos con la colaboración 
de D. Miguel Rodriguez Blanco y Dña. Isabel Cano Ruiz, 
profesores de Derecho Eclesiástico de la Universidad 
de Alcalá de Henares y autores del Informe “La libertad 
religiosa en el ámbito de las relaciones de trabajo” 
publicado por el Observatorio del Pluralismo Religioso 
en España.

Accede a los contenidos de las formaciones

https://poruntrabajodignougt.org/podcast/
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Municipios por la Tolerancia

Municipios por la Tolerancia (MxT) es un programa de la 
Fundación Pluralismo y Convivencia en colaboración 
con la Federación Española de Municipios y Provincias 
que tiene como finalidad ayudar a los gobiernos 
locales a gestionar la diversidad religiosa de una 
manera democrática, inclusiva y plural. Este año se 
han adherido a Municipios por la Tolerancia 4 nuevos 
municipios: Elche, Getafe, Granada y Jerez de la 
Frontera. Con estos ayuntamientos ya son 20 los 
municipios que han visibilizado su compromiso con 
los principios y objetivos de la Carta para la Gestión 
Municipal de la Diversidad Religiosa. El 7 de mayo 
celebramos el primer aniversario de MxT con la firma 
de un nuevo convenio entre la FEMP y la Fundación 

que refuerza el compromiso de ambas instituciones 
con la mejora de la gestión municipal de la diversidad 
religiosa. 

En 2022 hemos elaborado un Plan de Acción 
que desarrolla la Carta para la Gestión Municipal 
de la Diversidad Religiosa y ofrece un marco de 
implementación y seguimiento de la misma a todos los 
municipios firmantes. En él se establecen las medidas 
específicas que los municipios firmantes de la Carta 
pueden adoptar para hacerla efectiva con el apoyo de 
la Fundación Pluralismo y Convivencia y la FEMP, así 
como los mecanismos de seguimiento y evaluación. 
Además, hemos continuado atendiendo las consultas 
de los municipios participantes en el programa y 
organizando jornadas formativas y de intercambio de 
prácticas. 
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En concreto, hemos celebrado 13 jornadas de trabajo y 
3 acciones formativas. La primera de las formaciones, 
organizada en colaboración con FEREDE, se celebró el 
día 7 de marzo y se centró en la diversidad de las iglesias 
evangélicas y su interlocución ante la administración 
local; la segunda, celebrada el 4 de julio y organizada 
en colaboración con la FEMP y la AFCM, se dedicó 
al ámbito funerario; la tercera, celebrada el 22 de 
septiembre gracias a la colaboración de la Embajada 
de Canadá, Fundación Canadá y Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, permitió conocer desde 
una perspectiva comparada el modelo canadiense de 

gestión pública de la diversidad religiosa con especial 
atención al papel de los gobiernos locales. 

Finalmente, el día 16 de noviembre, coincidiendo con 
el Día Internacional de la Tolerancia, celebramos en la 
sede de la FEMP el I Foro Municipios por la Tolerancia. 
La inauguración corrió a cargo del Ministro de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, D. Félix Bolaños, el Secretario General 
de la FEMP, D. Daniel Casares, y la Directora de la 
Fundación, Dña. Inés Mazarrasa, y la primera parte 
de la jornada estuvo dedicada al intercambio de 
experiencias y prácticas municipales. 

Puedes leer más sobre el contenido del Foro aquí

Puedes ver el video de la primera parte del Foro aqui

https://www.femp.es/sites/default/files/multimedia/municipios_por_la_tolerancia.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=pPFF6gmAkhQ
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La segunda parte del Foro se concibió como un 
espacio de trabajo restringido a los ayuntamientos 
que forman parte del Programa. Se presentó el Plan 
de Acción de la Carta para la Gestión Municipal de la 
Diversidad Religiosa y se puso a disposición de los 
ayuntamientos del Programa la exposición “Ni Nueva 
Ni Ajena. Diversidad religiosa en España”, inaugurada 
en la sede de la FEMP coincidiendo con la celebración 
de este I Foro. 

La presentación del Plan de Acción corrió a cargo de 
Dña. Puerto García Ortiz, Subdirectora y responsable 
de programas, estudios e incidencia de la Fundación 
Pluralismo y Convivencia y D. Eduardo Ruiz Vieytez, 

Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad 
de Deusto. El contenido de la exposición fue el objeto 
de una mesa redonda en la que participaron Dña. Inés 
Mazarrasa, Directora de la Fundación Pluralismo y 
Convivencia; D. Julio de la Cueva, Profesor Titular de 
Historia Contemporánea en la Universidad de Castilla-La 
Mancha; Dña. Mercedes Murillo, Subdirectora General 
de Libertad Religiosa y D. Diego Blázquez, Director 
General de Memoria Democrática del Ministerio de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. Clausuró el Foro D. Alberto Herrera, 
Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática.


